
Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas 08 de septiembre de 2022. 
 

 
Ciro Alfonso Arias Gelvez 

Secretario. 
 
 
REF.                         Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria  
RADICADO:          68867-40-89-001-2022-00017-00 
DEMANDANTE:   GM Financial Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 
DEMANDADO:     Libia Zucen Chaparro Lizcano 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas, Ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

Por secretaría del despacho remítase lo solicitado por la parte demandante, en punto al 

envío de los oficios a las entidades encargadas de dar cumplimiento a la orden de 

inmovilización.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                 

 

 

 

 

JOSÉ FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado Nº   Vetas, 
septiembre 9  de 2022 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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